
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 090 del 27 de septiembre del año avante, la Sala Plena 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como 

Juez de este Despacho a la DRA. LILIANA PATRICIA MORENO 

PRECIADO, quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 29 

de septiembre de 2021, dado que la anterior titular laboró hasta el día 28 

de septiembre de 2021. 

 

En la fecha paso a Despacho el presente proceso, informando que la 

parte demandante allegó escrito de terminación del presente proceso 

por PAGO PARCIAL. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 21 de enero de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref- 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  DEMANDADO:  BLANCA ALIRIA MONSALVE RENDÓN 

  RADICADO:  17042-4089-001-2018-00057-00 

 

ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN PARCIAL – 

CONTINUA EJECUCIÓN 

  INTERLOCUTORIO: Nro. 026 

 

En el proceso de la referencia se allegó escrito por la parte 

demandante en el cual se solicita se declare la terminación del 

proceso por pago parcial únicamente respecto a las obligaciones Nros. 

725018550131729 y 725018620154965 pero continuando la ejecución 

frente a la obligación Nro. 4481860001310702 

 



En consideración a que se satisfacen las exigencias previstas en el Art. 

461 del CGP, corresponde a esta operadora judicial declarar 

terminado sólo con relación a dichas obligaciones y hacer los siguientes 

ordenamientos. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN PARCIAL DE LA EJECUCIÓN que se 

cobra por parte del demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

en contra de la señora BLANCA ALIRIA MONSALVE RENDÓN identificada 

con la cédula de ciudadanía Nro. 24.397.366, por PAGO TOTAL DE LAS 

OBLIGACIONES Nros. 725018550131729 y 725018620154965. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN únicamente respecto de la 

obligación Nro. 4481860001310702 por la suma de CUATROCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($431.441,00), 

en la forma ordenada en el AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

TERCERO: DISPONER que teniendo en cuenta que se trata de una 

terminación parcial, no hay lugar al levantamiento de las medidas 

decretadas en este asunto. 

 

CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria del presente 

auto, toda vez que no fue coadyuvado por la parte demandada. 

 

QUINTO: ORDENAR el DESGLOSE de los títulos valores objeto de 

terminación parcial, para que sean entregados a la parte 

DEMANDADA, previa cancelación de arancel judicial. 

 



SEXTO: NO SE ORDENA el archivo definitivo del expediente, pues la 

ejecución prosigue en contra de la parte demandada, por concepto 

de la obligación adeudada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 007 del 24 de enero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 25, 26 y 27 de enero de 2022 

Inhábiles: 22 y 23 de enero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 27 de enero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


